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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación numero 72 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.° 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.
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3 1 8 7 ............ . "V*artas tierras. A gustinos ca lzad os . . . . . .  . . . . . . . . Colmenar v  Chinchón . «.  • .
3 1 8 8  . . . . U na casa plazuela de Sto. D o m in g o ,  núm . 2 3 ,  manz. 406. 

U na casa taberna calle de la Concepción.
Monjas de S. Plácido. • • • » • • • • • • • M adrid . 1

3 1 8 9 Sto. T o m a s ............... ................ .............. Idem.
1

3 1 9 0  . . Oliva*; viña*; v tierras.  . . A gustinos d e . ......................... .. Casarrubios.
M adrid  ( term ino  de)

I d e m ............ ............................................

!
i-Madrid,

3 1 9 1  . . . . Huertas  de Luche. Jesu í tas ....................................................... I1
5 1 9 2 .......... C iento sesenta fanegas de t ierra . ¿ Carmelitas descalzos............ * ............ .. 1| •
3 1 9 3 ................ Una huerta  cercada de zarzas. S. M illan  de la Cogulla. ................... B a d a ra n . ......................... .. .................... K11 t*rf a#
3 1 9 4 .......... Una casa calle A dayor................ C artu ja  de Portace li .................. ... . . . . Puebla  de Ballbona» • * • • • • • « •

burgos*

3 1 9 5  - Siete. raÍ7adas de tierra huerta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C armen de V a len c ia ................. Idem .
Idem .3 1 96 . . . . O tras  siete id. de íd em ................. . . . . . ..............- .......................

Dos id. de id., partida del Campes, perteneciente á los D o m i
nicos. ........................................... • .  • • <........... ............................ ..

Id e m .......................................................... ..
2197 .............

de S. A n to n io  y S. O n o f r e . . . .  •• Idem ,
►Valencia.

% 3 1 9 8 ........... Dos casas, calles de Barcelona y de la  A cadem iá ,  núm e
ros 2 0  y 2 1 ............................................................................ . . . . . . .............. Dominicos de. V a le n c i a . .................................. .. . . . .  .

3199,. U na dehesa t i tu lada  de Requeli ino . • <. Bernardos de Morerucla  . . . . .  . Ri e g o  del camino . .  4 ^ ,
3200............ Una cortina de pan llevar ............... A gustinos calzado* . . . . Carbajalcs ( té rm ino  de) 

Idem .
Idem .
Idem .

3201 Una tierra donde llam an la  trapa* . . * « . « • • Idem . • • » • « • • . . . .  . «• • < «• . .
3202 O tra  id. á los Lagunajos con la l la ta .  » . < « * • • » . . « . .......... Idem . . « • * • • < • « • • 4  • • • • • • • • • « « . .Z am ora .►3203 O tra  id. mas a llá ........................................................................... Idem . • • « . . . . • • « .  . .  . . .
3204 . O t ra  en el mismo camino. ...............• . . . . Idem . • • • « • • • « • • . • • • •  . « Idem .

Id e m .3205. v- O tra  que va al carril que atraviesa para C an tad o re s . . . . . . I d e m . ............ *.............. . . . * «
3206 U n orado v oradillo todo  en una oieza..................... .. Tdem. _______________________________ Tdem............ .............................. .. ..................

P artes recibidos en la  secretaria de E s ta d o  y  del D e sp a 
cho de la  G u erra .

Exorno. S r . : N o  siendo posible ni conveniente revelar 
al público todas las vicisitudes que ocurren en una cam 
paña tan complicada bajo todos aspectos; y cuando hasta 
curto punto la generalidad de los españoles tiene un de
recho para que se le indique, al menos hasta dónde puede 
confiar en el éxito de la causa nacional,  no es fácil expli
car el conflicto en que me constituye la imposibilidad de 
cacar las cosas de su quicio para satisfacer á la impacien
cia general que se anuncia de m il  m o d o s , pero siempre 
exigente y apremiadora. P o r  esta razón he indicado en al
guno de mis partes el deseo de que no se guardase sobre 
lo esencial de ellos un silencio tan  e x trem ad o ,  que la m a
licia o la buena fe alucinada pudieran suponerme en una 
inacción del todo agena de las c ircunstancias ,  y .qué  tan  
mal se avendría con nii misión y hasta con mi temple na- 
ural ;-y he aqui el m otivo  por qué he procurado aclarar 

f n míS coniunicaciones hasta mis miras para lo f u t u r o ,  y 
* razón por qué á pesar de no estar disgustado de mis 

ref ra,C1° ne' ^esc*e flue sa^  M adrid  , no puedo monos de 
erirme 'a ellas como para tranquilizarm e con la convic- 

ion de haber sacado de las circunstancias todo  el part ido  
podía desearse.

hab "^UĈ ° ^as A ndalucías  el rebelde G ó m e z  por no 
"  enc°ntrado en ellas la resistencia que siquiera lo de-  

renciSe 'antes su ^ e§a<̂ a a C ó rd o b a , debí dar la p re fe -  
mulf r  SjU exPu ŝi ° n de un pais en que por m om entos 
^  a Slí n̂ fiuencia y sus recursos antes de dirigir—
t [ oh* a reorganizar el ejército del c en tro ,  que era
*a *yC j * ? r*nc*Pal ponerme en m a r c h a ; pero una n u e -
Porta^* 1C1° n so^ re las Castillas , anunciada con mas ím -  
paralizCia ^  ^  ^UC ^ a s ta 'a h o ra  ^ a m erecido , hubo de 
Po aiu»arnie j >a*ra tornar una posición que al m ism o t ie m -  
cubrie ”/°, Ías? de mfitiir en los asuntos de A ndaluc ía ,  
cdidad d caPlta  ̂ del reino y me proporcionase la f a -  
íste fue ^ acuc^ r adondc el peligro fuese mas urgente.

motivo de mi situación y permanencia por dos

días en Orgaz. Im posibili tado á la sazón de perseguir á 
G ó m e z  el general A la ix ,  por haberse visto obligado á 
proveer por sí la seguridad de los prisioneros que produjo 
la b r i llante  jornada del 20 de Setiembre, y no aclarado 
entonces todavía el riesgo que pudiera presentar la nueva 
expedición sobre C asti l la ,  no me era dable precipitar las 
operaciones ; y asi debí ceñirme á prepararlas , moviendo 
diferentes cuerpos de tropas en la dirección en que debie
ran  obrar á su t iem p o ,  al paso que prescribía al general 
A la ix  que se lanzara sobre G ó m ez  , y le cortara la carre
ra  de su invas ión , por nadie contenida. En la seguridad de 
que los facciosos no osarían esperar al general A la ix ,  y 
solo tra ta r ían  de retirarse con la presa de sus rapiñas; el 
gran servicio á que estaba destinada la división de la G u a r 
dia R ea l  era el de impedir esa fuga que tenia tanta  pro
b a b i l id a d , y cuyo resultado inmediato era cambiar el tea
t ro  dé la guerra á otro  parage, y perm itir  á los rebeldes 
la utilidad de los grandes recursos adquiridos en A n d a lu 
cía. Baste únicamente echar una ojeada sobre la extensión 
de S ie rram orena , y la‘ la t i tud  de los dos flancos por d o n 
de el enemigo pudo conseguir su evasión, para comprender 
hasta  qué punto ha servido la situación de la división de 
la  G u a rd ia  R e a l  en las diferentes posiciones que hasta 
ahora  ha ocupado.

La derrota de las facciones de A ndaluc ía  no podrá 
ser obra de un día , atendiendo á su núm ero  y al terreno 
por donde podrían maniobrar para e squ ivar’ siempre los 
com bates ,  y no carecer de ninguno de los recursos que fa
cilitan la movilidad y la completa subsistencia de las tro
p a s ; pero merced á la hábil dirección y ardoroso anhelo 
del general A la ix  y á los m ovimientos de la división de 
la G u ard ia  R e a l ,  las facciones que poco ha se enseñoreaban 
por toda la A ndalucía  , se encuentran hoy estrechadas en 
la sierra , en donde agobiadas por la miseria y pavorosas 
por no poder evitar la cercanía de las tropas nacionales, 
toca el últ im o período de su existencia, á no ser que un 
azar,  que no espero , de los m u y  posibles en las vicisitu
des de la g u e r ra ,  la sustraiga de su próxim o exterminio , 
bien que de, todos modos no conseguirá sino prolongar pox

m u y  corto tiempo una existencia ya bastan te  precaria.
Prevista  por los enemigos la fa ta l  situación que en 

el dia los desespera, in ten taron  decididamente la fu g a ,  y  
al efecto valiéndose de mil ardides,  ponderando su fuerza 
y  multiplicándose con la rapidez que in funde el miedo, 
han  m aniobrado para concentrarm e sobre el A lm ad én  , al 
m ism o tiempo que forzando sus marchas estaban avocados 
sobre el Este de S ierram orena , y en la noche del 19 c o n r  
sintieron atravesar el camino real de D espeñaperros , y  
evadirse en la dirección de Utiel ; pero cuando confiaban 
haberme burlado de este m o d o ,  me encontraron en Santa 
Cruz de M ú d e la , y al general A la ix  sobre B a i le n , tenien
do que renunciar á semejante proyecto.

Obligados de este m odo á respetar una combinación 
tan to  mas im portan te  cuanto  menos ruidosa, se han vis
to  forzados á buscar su salvación escondiéndose en los 
pueblos de T o rrecam p o ,  el Pedroche y Pozob lanco ,  en 
d o n d e ,  según los últ im os partes ,  se hallaban  el 2 1  á me
dio d ia ;  mas por si acaso quisieran hollar el punto  de 
A lm a d é n  ó penetrar en E x tre m ad u ra ,  una m archa sola, 
bien que penosa , ha vuelto á constitu irm e paralelo al cen
tro  del enemigo, como acaba de suceder trasladándom e 
hoy  á este punto  con cuatro compañías de cazadores á la 
ligera y .la caballería de la primera brigada. Si los enemi
gos se creen desembarazados por su derecha,  y piensan dé 
nuevo trasladarse sobre los puntos confinantes sobre el 
camino real de Despeñaperros , all í me encontrarán  , lo 
m ism o que si se decidiesen á atacar i  A lm ad én ,  con ta l  
que este se sostenga por dos d ias ;  y si se resolviesen por 
fin á penetrar en E x trem adura  , la división de la G u a rd ia  
R e a l  entre el Tajo  y el G u a d ia n a  los obligará á batirse 
y sucumbir. P o r  ú l t i m o , si descendiesen al centro de A n 
dalucía ,  allí los espera el general A l a i x ,  y entonces no 
me detendré un m om en to  en penetrar yo tam bién en pos 
de ellos, en donde no les espera mejor suerte que en cual
quiera de las o tras  direcciones que tomen.

Bien conozco que nada de esto va acompañado hasta 
ahora de la bri l lan tez  propia de una victoria ruidosa y 
sangrienta ; pero reducido ¿i enemigo á los desiertos del



valle de la A lc u d ia ,  y p robablem ente  p róx im o  á sufr ir  
un descalabro que le an iqu-le ,  no puede p rese n ta ^u n a  si
tuación mas h u m il lan te ;  y esto no se ha conseguido sino 
por efecto de operaciones que no pretendo en co m ia r ,  pe
ro que no merecen vituperio ni prueban apatía ni indeci
sión. D ios  guarde á V .  E. muchos años. Cuartel  general 
de A rgam asii la  á las once de la noche á 22 de O ctubre  
de l 8 3 6 .= R o d i l .= S r .  m in is tro  in te rino de la G u e r ra .

Capitanía general de Castilla la Nueva. =  Excmo. Se
ñor :  EL com andante  general de Toledo con fecha 23 del 
actual me d ice ,  que varios com andantes de co lum nas han 
cogido á los facciosos siete caballos ,  a consecuencia de la 
persecución que les hacen aquellas; que han m uerto  a un 
rebe lde ,  y presentádose al indu lto  11 de ellos. Lo que pon
go en conocim iento de V .  E. para que se sirva elevarlo al 
de S. M. D ios  guarde á V .  E. m uchos anos. M adrid  25 
de O c tubre  de 1 83 6 .= E xcm o . S r . = A n to n io  Seoane.= :Ex
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
G u é r ra .

Capitanía  general de A r a g ó n .— Estado m a y o r .=  Sec
ción central. — Excmo. S r . : El gobernador de Cinco Millas  
con fecha 22 del actual me dice lo siguiente: Excelentí
simo S r . : E n  este m om ento  se me avisa desde la ciudad 
de Sangüesa que en el dia de a y e r , y en todo é l , se había 
oido un fuego horroroso de arti 1 leí ía y fusilería por la 
parte de P am plona  , y que lo confirmaban todos los que 
llegaban hacia el m ism o pun to  , aunque nada han sabido 
hasta ah o ra  de su resultado , solo haberse propalado que 
los rebeldes t r a tab an  de rom per la línea é internarse en 
el a l to  A ra g ó n ;  que por la parte de M onrea l andaba ya 
una  partida de ellos,  y M ano lin  se habia interpuesto en
tre  T afa l la  y otros pueblos de la ribera y el valle de 
Aescua , de teniendo epantas' personas bajaban de este a 
aquella á ganar su vida en las v en d im ia s , y que los con
ducía presos con las caballerías que llevaban a la ciudad 
de Estella. H e  encargado m ucho  procuren averiguar el re
sultado de la acción y los proyectos de aquellos si es po
s ib le ,  al paso que por m i parte he despachado confidentes 
en voz para el m ism o fin; y de cuanto  adquiera y ade
lan te  en el particular daré aviso á V .  E. por expreso.

Y  en su consecuencia he dispuesto la salida del bata
llón  movilizado que se encuentra en esta capital para C in
co V i l l a s ,  dando las órdenes correspondientes aí com an
dante  general de la provincia de H u esca ,  para cjue con la 
brigada de su m ando  al primer aviso m arche a oponerse 
á la facción si in tentase pasar á este re ino ,  en cuyo caso 
y  en el m om en to  que se reciba alguna noticia de aproxi
mación , le reforzaré con el p rim er ba ta l lón  franco.

T o d o  lo que pongo en conocim iento  de V .  E. para 
que se sirva hacerlo ai superior de S. M. si lo creyese con
veniente. D ios  guarde á V .  E. muchos años. Zaragoza 24  
de O c tubre  de 1836.== Excmo. S r .= E Í  barón de la M e n -  
gl ana. Excmo. Sr. Secretario in te rino de E stado  y del
Despacho de la G u e r ra .

El com andante  general de A s tu r ias  desde Oviedo con 
fecha 22 del actual da el parte siguiente.

La facción del rebelde Sanz habia pernoctado el 18 
en Mieres adelantando una descubierta  de caballería al 
P a d ru n ,  que fue t iroteada por algunos soldados de P o n 
tevedra y del resguardo que yo tenia avanzados en aquel 
punto. Á  las once y media del dia 19 se dejaron ver so
bre el a lto  de Covador.ga , d is tante  de esta ciudad un cuar
to  de legua, las guerril las enem igas,  en donde hicieron 
un pequeño descanso hasta que estuvieron reunidas sus fuer
zas, que serian 2500 hom bres,  habiendo marchado el resto 
de ellas por Sama de Langreo hácia la Pola  de Siero, cus
todiando el bagage y prisioneros. P a ra  resistir la facción 
en esta c iu d a d , abierta por todos l a d o s , no tenia yo mas 
tropas que el provincial de Pontevedra , una compañía de 
ar t i l ler ía  que hice venir de G i j o n ,  2ti0 Nacionales , y un 
núm ero  casi igual entre soldados de la división de Peón, 
resguardo y Nacionales movilizados de diferentes partidos.

N o  eran muchos los defensores de O v ie d o , pero con
fiaba en su decisión y descansaba en su arrojo. H ab ia  co
locado en la torre  de la catedral la com pañía de ca za -  
doies y o tra  de fusileros de la Milicia nacional al m ando 
del com andante  D .  Francisco Mendez V ig o :  la iglesia de 
San Isido-o estaba guarnecida por la compañía de granade
ros y  algunos movilizados al m ando del capitán D. A n 
ton io  C anella ,  quien había destacado 14 individuos de es
ta ú l t im a  clase á la casa de la regencia y ay un tam ien to  á 
las órdenes del sargento primero D . Baldom ero Menendez 
para defender las entradas de la plaza. En la fortaleza se 
hallaban los soldados que se habian quedado enferm os y 
cansados correspondientes á la brigada Peón al m ando del 
subteniente D . Eulogio V il lam azares ,  el que tenia ocupada 
la casa del Nacional D .  Francisco Quiñones  para sostener 
los ataques por la parte de S. Francisco: el convento que 
fue de S. V ic e n te  estaba defendido por el resguardo , y el 
fuerte de la Vega por parte del provincial de Pontevedra y 
los artilleros de G i jo n .  T re in ta  caballos estaban situados 
en la  calle del Postigo á las órdenes del capitán D .  G e r 
vasio. S ierra ;  la 2.a compañía de Pon tevedra  con su capitán  
D . Castor  Feijó  en la plazuela de Sto. D o m in g o ;  la de 
cazadores en S. R o q ue  m andada por su capitán D .  Luis 
S prac h inan s , y mas abajo junto  á la fuente de la puerta  
Nueva se hallaban 20 Nacionales movilizados.

No era o tro  el pian de defensa de esta c iu dad ,  ní en 
ella se encontraban mas parapetos ni fosos que ios pechos 
d é l o s  valientes que habian jurado sepultarse bajo sus m i 
nas. La dirección de la fuerza asi dis tr ibuida desde la pla
za hasta el ex trem o de la ciudad por la parte de Castil la ,  
la habia yo encargado al impávido com andante  Perez Fa
ñosa. A  las doce y media coriienzó á descender la facción 
por la carretera  de Castil la  , y  en la fuente de ía A g u i la  
dos batallones to m a ro n  el camino de la Nevera al lugar

de O te ro  para atacar el fuerte ,  m ien tras  el resto con la ca
ballería m archaba  derecham ente co n tra  la ciudad. H ice  sa
l ir  del fuer te  con tres com pañías  de Pontevedra á su b i 
zarro  cuanto  sereno coronel D .  R a m ó n  P ard iñ as  , y que 
las colocase por la carretera  de la P o la  y C am po dé los 
P a to s  para rechazar los ataques co n tra  este punto  in te re 
s an te ,  porque m an ten ía  la comunicación con la ciudad. La 
guerrilla de cazadores de P on teved ra  tendida sobre el cam 
po S an to ,  y al rededor de S. R oque ,  al m ando  del tenien
te  D .  J u a n  Luis Roriféro , rom pió  el fuego á la uná dé la 
ta rd e  sobre los rebeldes que bajaban por la c a r re te ra ,  y 
a l  m ism o tiem po lo hizo la o tra  que se habia desplegado 
en el prado ó campo de Santo D om ingo .  Las tres co m pa
ñías de P on tevedra  no esperaron m ucho en hacer fuego 
igualm ente contra  las guerrillas facciosas que se adelan ta
ban hacia el fu e r te ,  á las que sostenía un bata l lón  ; y á 
este o tro  fo rm ado  en co lum na detras de un  bosque inm e
diato. El ataque se hizo luego gen era l ;  por la puerta N u e
va  acometió un ba ta llón  enemigo sostenido por el grue
so de su caballería , y o tro  con 30 lanceros lo verificó por 
el campo de S. Francisco.

Entonces fue cuando todas las torres  y  edificios guar
necidos descargaron sobre los satélites del vandalismo llu 
via de m o rt ífe ro  plomo. N o  se oia mas que el ruido del 
canon en medio de los cánticos que el entusiasm o ofrecía 
á ia l ibertad. La osadía de los facciosos , a lentada por el 
robo y pillage que les ofrecía la presa de una capital de 
provincia , fue tan ta  , que se in trodujeron por diferentes 
calles que estaban mas á cubierto  de los fuegos , y desde 
las esquinas, y aun de Las mismas casas, contestaban á 
ellos con certera puntería. N o  pudo sufrir  ya tam aña  a r -  
rogancia el pa trio tism o de estos soldados y Nacionales que 
clam aban  por la vic toria  ó la m u e r t e , y casi era i m 
posible contener su brio. El coronel P a rd iñ a s ,  batiéndose 
á la sazón á t iro  de pistoia, se avanza á dar dos cargas á la 
bayoneta , y llega con sus valientes á ponerse á pecho des
cu b ie r to ,  arro llando las guerrillas reforzadas por el ene
m igo, frente  al vivísimo fuego de un bata l lón  bien para
petado  que le forzó á desistir de su e m p e ñ o , si habia de 
econom izar una sangre tan  estimable.

Los bravos defensores de la fortaleza y  S. Isidoro h i
cieron varias salidas por S. Francisco y puerta Nueva, 
ofreciendo mil pruebas de valor.  E n  una de aquellas el 
im pávido Perez Fañosa ,  acom pañado del esforzado capi
tán  de la Milicia nacional D .  A n to n io  C anella ,  del guar
dia de la R e a l  Persona D .  José C o l le r a , y del M iliciano 
de caballería D .  Francisco Quiñones con otros Nacionales 
y  soldados de Pon teved ra ,  fue acometido por tres lanceros, 
y  agarrando con fiereza el hierro que le habia herido gra
vemente en el costado izquierdo,  dio en cambio á su ad
versario  una  estocada m o rta l .  E l  capitán Canella an im an
d o  á los suyos ,  hasta tropezar con los rebeldes, fue m or
ta lm ente  herido de una bala que le atravesó el vacío, y el 
Nacional Quiñones tam bién  lo fue por demasiado valien
te. Todos estos guerreros, Excmo. S r . , se han distinguido 
á porfía por l ibertar esta capital de las garras de los fero
ces salvajes que la atacaban. A d m ira b a  por cierto el de
nuedo con que en las calles provocaban á los rebeldes á 
singular pelea. El fuego duró  sin interrupción cinco horas, 
siendo horroroso el que hizo la catedral sobre un ba ta
llón , que se replegaba por la carretera de Sto. D o m ingo ,  
y  no cesó hasta que la noche cubrió con su m an to  los es
tragos que cometieron los rebeldes asesinando cuatro  va
lientes de Pontevedra después de rendidos y cuando pedían 
cu a r te l ,  é incendiando una casaj que pudo abrasar toda 
la m a n z a n a , en la que perecieron otros dos cazadores que 
allí  se habian refug iado ,  y se resistian valerosamente.

La defensa de Oviedo en el ataque del dia 19 es un 
hecho de armas de los mas notables que puedan contarse 
désde el principio de ia presente lucha. Los salvajes lleva
ron  un terrible escarm iento; su in fam e sangre regó ab u n 
dan tem ente  el suelo de esta ciudad , y huyeron en aquella 
m ism a noche á la P o la  de S ie ro , quedando bien vengados 
los excesos que aquí cometieron. E n  tan to  que se les veia 
correr de una parte á o tra  á depositar el f ru to  de sus ra 
piñas , un falso a p ó s to l , que se aseguró ser fraile capuchi
n o , invocaba la religión por la calle del M a ta d e ro ,  usan
do  de las obscenas palabras y sacrilegas imprecaciones.

La pérdida que han tenido se puede regular sin exa
geración en 80 m u e rto s ,  en tre  ellos varios gefes y ofi
ciales , y sobre 200 heridos de todas clases que dejaron 
á dos leguas de esta capital.  La nuestra  consta del estado 
que tengo el honor de acom pañar á V .  E.

N o quisiera, Excmo. S r . , que ai es tam par los nom bres 
de los que mas se han distinguido en este glorioso dia se 
juzgase que los otros no son merecedores á la  g ra t i tud  
de la pa tria  y consideraciones de S. M . : todos han llena
do á mi satisfacción sus d eberes , y con el m ayor  gusto 
les ofrecería aquella corona con que R o m a  premiaba el 
heroísmo. Pero  no puedo menos de recomendar á V .  E. 
para  que se sirva hacerlo á la R e in a  nuestra Señora, rogán
dole se digne agraciar con el empleo inm ediato al com an
dante  D .  M anuel  Perez F añ o sa ,  al teniente de granaderos 
de Pon teved ra  D. José  M ena , al de cazadores D .  Luis 
R o m e r o ,  al subten iente  D . Eulogio V i l lam azares  de la 
brigada P e ó n ,  y al capitán de carabineros D. G erv as io  
Sierra que fueron heridos. Del m ism o modo merecen la 
munificencia de S. M. las familias del capitán de grana
deros D  A n to n io  C ane l la ,  y de los Nacionales D. F ra n 
cisco Q u iñ o n e s ,  D. D avid  Díaz M o ro ,  D. Isidro G a rc ía ,  
D .  Miguel G a r s a , D. J u a n  G a r J a  el Serrano, y D. J u a n  ' 
S errano ,  so ldado de la 3.a com pañía de seguridad , que fue
ro n  m u e r to s ;  con la especial mención de que un hermano 
del capitán Canella m urió  tam bién  gloriosamente al tomar 
la  e rm i ta  de nuestra  Señora del H o rt .

Son acreedores igualmente á las mercedes que' S. M. 
tenga á bien dispensarios los Nacionales D. Santiago Ca
ñedo A rg ü e  lies y D . Pedro A g u i r re ,  heridos; J u a n  A n 
ton io  F a n d iñ o ,  sargento segundo de la 2.a compañía de

x -M.ICI cuta , «nmiuau, j  uau o. r e a r o , MUntiel rvU*

José O te ro ,  Francisco del P o z o ,  M anuel R o s  rle<? 8a 
dres D u r a n ,  Ignacio V i d a l ,  Pedro  Freyio v !  
G o n z á le z ,  J u a n  Miguez , Benito  P e ó n ,  José’
Castro , Pab lo  G a rm a g a ra  y A g us t ín  Lafuente cazad 
heridos: el tam b or  Francisco de C a s t ro ,  y Benito S°I?S 
M anuel  G u l l o s a , Benito L orenzo  y Francisco Est 1 *
granaderos heridos: tam poco puedo o m it i r  el arrojo y ' b ’ 
com portam ien to  con que se distinguieron el subtenient ^  
g anaderos de ía Milicia nacional de esta ciudad D to
cólas Longoria.,  el capitán de cazadores D . Luis Spra 
n a n s ,  el guardia de la R e a l  Persona D. Jo-é  C diera T 
capitán  de la 2 .a de P on tevedra  D . Castor Feijó y t [ j 
la 6 .a D. R a m ó n  de Novoa , él ten iente de granaderos n. '* 
F ernando  F rey d e ,  el de la 3.a D .  Luis A lm ozara  y 
de la 6 2 D . R a m ó n  M ar ino  y D. Saturn ino Bergado-°] 
subteniente  de la misma com pañía D .  D om ingo  Cara 
y los sargentos J u an  Bautis ta  G a l le g o ,  A n to n io  Fernán' 
dez ,  A n to n io  V i l i a r i ñ o ,  A n d rés  T o m e ,  Pedro  López 
Prudencio  Pere ira :  en una pa lab ra ,  todo el regimiento2/  
P on tevedra  ha im itado  como tiene de costumbre los ejem! 
píos b ril lan tes  de decisión y bizarría  que recibe de su di?I 
no  coronel D. R a m ó n  Pardiñas.

F in a lm en te ,  deben ser acreedores á la consideración 
de S. M. el sargento 1.° de Nacionales D. Baldomcro M-! 
n e n d e z , por haber m u e rto  al co m andante  faccioso que «  
a trev ió  á pasar por la p laza,  y herido á un fraile que U  
an im aba en h  acción.; y del m ism o  m odo tambiea'son 
rtiuy^ beneméritos los Nacionales D .  Pan taleon Larosa- 
D .  Francisco D  >ti; D. R a m ó n  F o n te l a ,  oficial de la je
fa tu ra  política ; D .  Pedro A n d r a c a ; D ,  Jo sé  M a d r e d a ;D )n 
A n to n io  T im ó n  y D .  V ic en te  Saliente; D. N. Labarejos- 
D .  José  M aría  P l á ;  D. Eduardo  P o r ta l  y D. Manuel Can- 
d a n o s a , sargento prim ero de granaderos, por haber resisti
do los repetidos ataques de los facciosos y sostenerse con
t inuam en te  fuera de la iglesia de S. Isidoro.

C om andancia  general del P r incipado  de A stur ias^  
Excm o. S r . : H ab iend o  llegado en la m añana de ayer á és
ta  capital los Excmos. señores capitán general del distrito 
y teniente general D .  Federico C as tañon  con las tropas de 
su digno m ando, y después de un co rto  descanso empren
dieron su m archa al puerto de G i j o n , en el que la fac-  ̂
cion rebelde habia pernoctado ía noche an ter io r :  á las dos 
leguas de esta tuvieron notic ia de que los rebeldes habían 
salido con dirección á la villa de A v i l e s , por lo que nues
t r a  división torció  su ru ta  hácia dicha villa. A  estas ho
ras, que son las doce , acabo de saber por algunos pasados 
y paisanos confidentes qué los enemigos habian dormi
do m u y  tranquilos en la expresada v i l l a :  mis vigías no 
han  cesado de darm e avisos del fuego vivo que habían sen
t ido  hácia aquella parte , y  espero de un momento á otro 
tener la satisfacción de poder anunciar á V .  E que la fac
ción de Sanz no existe: el fuego ya no se percibe.

. Lo que tengo la honra de partic ipar á V .  E. para su 
satisfacción. Dios guarde a V .  E m u c h ^  -añosr'OWcrfrr^ 
23 de O c tubre  de 1835. =  Excmo. Sr. =  Alonso Luis de 
S ierra.— Excmo. Sr. Secretario de Estado  y del Despacho 
de la G u e r ra .

E stado  que manifiesta los m u e r to s ,  heridos, eontusos, 
prisioneros y extraviados qué tuvieron los cuerpos que á 
continuación se expresan el 19 del. corriente en la defensa 
de esta ciudad. Provincial  de P o n te v ed ra ,  muertos, 1 sar
gento segundo, 2 cabos segundos y 10 soldados. Heridos,
2 ten ien tes ,  1 sargento segundo,. 1 t a m b o r ,  1 cabo pri
m e ro ,  1 segundo y 25 soldados. Contusos 1 sargento se
gundo. Prisioneros 1 sargento segun do ,  1 cabo primero y 
7  soldados. Extraviados ,  cuya suerte se igno ra ,  3 soldados. 
R eg im ien to  in fan te r ía  de M a l lo rca ,  herido 1 subteniente.; 
Seguridad, m uerto  1 soldado. Nacionales de diferentes pup- 
tos de la provincia: m uertos  1 capitán  , 1 cabo segundo,
4  Nacionales: heridos 1 N ac ion a l :  contusos 1 sargento 
prim ero  y 1 cabo p r im e ro ;  un portero  dé la intendencia he* 
rido. T o ta l  20 m u e rto s :  heridos 35: contusos 3: prisio
neros 9: extraviados 3. Oviedo 22 de O c tubre  de 1835-=, 
A lo n so  Luis de Sierra.

E S P A Ñ A .
P a lm a  ( Islás B alea res)  6 de Octubre. 

í a  diputación provincial a sus habitantes,
Baleares : A y e r  quedó ins talada la diputación provin

cial elegida por el sistema prescrito por el inmortal  código 
de 1812. Quedan tam bién  designados los que han de ha
cer valer vuestros derechos en el supremo tribunal de la 
nac ión ,  y en breves dias tendréis los nuevos ayuntamienr* 
tos que han de cuidar mas inm ediatam ente  de vuestras per
sonas y de vuestros bienes. Bajo tan  buenos auspicios un 
nuevo orden de cosas va á em peza r ,  y la regené racioir de * 
España va á ser rápida al par que sólida. A l  benéfico iiv* 
flujo des nuestra inocente R e in a  D o ñ a  Isabel ir se deben- 
ta n  caros dones , y .á su dulce M adre  que se ha hechd una 
obligación sagrada de conceder á ios pueblos cuanto hah 
deseado para su bienestar y felicidad.

Estos objetos in teresantísimos son los que se han pro-  
m etido  prom over y procurar los individuos que en el di# 
han  sido l lam ados para componer ia Diputación. H a n ju'  
rado ante los altares de la patria  no tener otra .mita 
el bien público; han jurado preferir al Ínteres i n d i v i d u a ^  
el general de las is las ,  y han jurado haéerlo aunque sea * 
costa de cualquiera sacrificio. Sus lu c e s , su buena voluta 
t a d , sus c o m o d id ad es , sus fortunas-, todo es y a  .patrirrw 
nio v u e s t r o : su m ism a sangre y su vida la darían gus or 
sámente si necesario fuese s inr mas precio que conseguí 
vuestra  felicidad. , v

G rave carga han tornado sin duda sobre sus hom r



„  vun « tan c ia s  de c a lm a  y  t r a n q u i l i d a d , cuando y a  es- 
í n .C je tc rm iñ ad as  las  bases de la ad m in is tr ac ió n  eco -  

i tLi/VlC-SenHe los pueb los ,  cuando los hom bres se hubiesen 
^ ^ d a d o '  á las ins t i tuc iones  l iberaleii  que empiezan á e s -  
aCiT°erse cuando todos los resortes de la  m áqu ina  p o l í -  
. Viiesen su m ov im ien to  sin em b arazo  ni d if icu ltades; 

tica qonces-fuera -dif ic il ís imo l len a r  los deberes de un d i -  
r S  provincial y  conseguir el ac ie r to  en todos los asun
t e  están cometidos á su decisión.

P e r o  lejos de esto resta  m ucho  que hacer. D err ibados 
1 o s  edificios que el despotismo construye ra  en t iempos 

^ ‘ r a n c i a  y e s c la v i tu d ,  no se han levanrado  aun los
Meben su s t i tu ir lo s :  otros ex isten en la  m ism a  form a .
tenian antes, y conservando sus an t iguos de fec to s ,  y las  

^  . f a s  que la d iputac ión sa l ien te  ha hecho con esmero y  
tividad , no t ienen todav ía  la so l idez que el t iempo y el 

^vencimiento les d a rán :  en fin no hay  una un idad y  enn -  
C0rdancia perfecta cua l  se requiere en los e lementos de la 
sociedad para poder ad e lan ta r  y d ir ig irnos a l  estado de r i 
queza y de esplendor de que son d ignos los españoles.

Mas no son estos solos los obstáculos que t ienen que 
superar los que están a i  f rente  de los pueblos.  U na  guerra  
asoladora consume tres años hace los recursos de la  n a 
ción entorpece la  m archa  que se habia  p ropues to ,  y  tiene 
en lá ansiedad á todo el m undo . D ispútase  en nuestro  fér
til suelo la grande cuestión de l a  l ib e rtad  de Europa y los 
intereses de los tronos y  de los pueblos. Un p i í n c ip e ,  es
pañol por desg rac ia ,  es el promovedor y e l p r inc ipa l  pa
pel de la lucha bajo un m en t ido  y  nu lo  derecho de suce
sión á la corona de E sp a ñ a ;  y  ni los m e d io s ,  débiles por 
cierto'é ineficaces, que e l  G o b ie rn o  ha empleado hasta  
ahora, ni la cooperación y  aux i l io s  que nos han dado la s  
Potencias aliadas han bastado para  sofocar la s  facciones y  
tornar la deseada paz.

En tan embarazosa posic ión em prenden sus tareas los 
Diputados que t ienen l a  honra de d ir ig i ro s  la  p a l a b r a ,  y  
no se arredran porque su pa tr io t ism o  y decisión les in s 
pirarán y Ies darán fuerzas para  vencer las d if icu ltades. 
Terribles c ircunstancias son segu ram en te  las del d ia  , y  pa
ra salir de ellas es preciso despertar del l e t a rg o ,  hacer v i 
gorosos esfuerzos, y  recurr ir  á m ed idas  prontas y  e x t r a 
ordinarias. Todo se consigue cuando h a y  firmeza y  cons
tancia, cuando se qu iere  de veras y  se qu ieren usar los 
medios.

l a  D iputación con st i tu c ion a l  los pondrá én p rác t ic a ,  
y sin hacer m uchas p rom esas ,  sus obras y  sus traba jo s  
darán á conocer cuál es su intención. L a  r igurosa  ju s t ic ia  
y la imparcia l idad presid irán á sus a c u e rd o s ,  la  a c t iv id a d ,  
celo y deseos de acer ta r  en todas sus operaciones. L a  ig u a l 
dad ante la  ley  será guardada  in v io la b le m e n te ,  l a  propie
dad respetada, y proteg ida  de un m odo especia l  l a  l ib e r 
tad sacrosanta. El m ér i to  será buscado y  prom etido  don 
de quiera que se h a l le :  todos los h o m b res ,  á cua lqu ie ra  e s -  

1 tado que pertenezcan y  de cua lqu ie ra  c lase que sean, pueden 
ser úti les á su vez. F in a lm e n te ,  para hacer el b ie n ,  ni las 
contemporizaciones, n i e l Ín teres ,  ni l a  a m b ic ió n ,  n i la s  
propias conveniencias tendrán  en trad a  a lguna .

Pero ni su mas recta in te n c ió n ,  ni la  ju s t ic ia  é i m 
parc ia lidad con que han decid ido c o n duc irse ,  n i la a s idu i
dad con que se proponen t r a b a j a r ,  ni todos los esfuerzos 
juntos que pueden h a ce r , serán b a s t a n te s ,  si no encuen tran  
en todas las corporaciones y  au to r idades  l a  cooperación y  
auxilio que es necesario. F ran ca  y  encarec idam ente  lo i m 
ploran en nombre dé sus representados y en el propio , y  
no solo lo imploran de las auto ridades  , sino tam b ién  de 
todos los c iudadanos desde el m as  d is t ingu ido  a l  mas os
curo: de cada uno rec ib irán con am o r  y  ag radec im ien to  
cualquiera aviso ó p royecto  ú t i l :  á todos escucharán s in  
diferencia a lguna , y  á todos su m in is t ra rán  e l  consuelo que 
necesiten, a i  m ism o  t iem po que e l  mas severo r igor será 
empleado contra los enemigos de la  p a tr ia  , de l a  l ib e r tad  
y del trono de Isabel  T i .  V i v a  la  l ib e rtad .  V i v a  la  Cons- 
btucion. V i v a  Isabel n .  V i v a  la  R e in a  G obernadora .= r 
Presidente, A n to n io  J, .av iña.//Melchor B es ta rd .z / B ar to -  
lome Rosse l ló .— R a m ó n  Fábregas .//  J u a n  R e u s . // G u i 
llermo Ignacio C if re  de Colonia .//Por aéuerdo de l a  d i 
putación p ro v in c ia l ,  A n t o n io  C a n a l s ,  v icesecretar io .

CB. 0 .)

M ad rid  26 de Octubre.

CORTES.
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  g o m e z  b e c e r r a .

Sesión de este d ia .

Se abrió á las  o n c e ,  y  l e id a  e l  a c ta  de l a  a n te r io r ,
quedo aprobada.
S n "aS ^ r.tes 8uedaron enteradas  de una  exposic ión de l  
r* D. Mauricio C ár los  de O nís , D ip u tad o  e lec to  por l a  

provincia de S a l a m a n c a , con fecha 20  del corr iente  desde 
antalapiedra, en la  que man if iesta  que una fiebre c a t a r -  

I *a le ha impedido presentarse en e l  Congreso á d esem p e-  
su encargó; pero que lo  ha rá  tan  luego  como su sa lu d  

8e lo permita.
man^aron patsar  á l a  com is ión  de Poderes los p r e -  

n ados por q[ Sr.  D . M an u e l  N u ñ e z ,  D ip u tad o  e lecto  
P r la provincia' de Bada joz .
f a c í  a ,^^P^tac ôn p rov inc ia l  de B a r c e lo n a ,  usando de las 
en r e.s. Por C onst i tu c ión  le están  con ced idas ,  y  

^ P w tn ie n to 'd e l  a r t .  372  de l a  m i s m a ,  expone á las  
^ s Tp ’ tv16 Cn, ?a m *sa E sp ír i tu  Santo  para la s  e le c c io -  

C‘ pronunció  el d iscurso de e s t i lo  un r e -
cn ve° t i l austra^°. dél orden  supr im ido  de S. F ranc isco  

El S ^ ^ t i c o  const i tu ido  en m a y o r  d ign idad , 
fen  re i hizo* presente que las  C o r te s  y a  ha
chan enteradS° ^ rC eSte a su n to ,  ^ ^ ue Poc^ a decirse q u e -

E1 Sr. V I L  A  d i j o :  que atendidas la s  ac tua les  c i r 
cunstanc ia s ,  y  por haber fuera  del reino muchos in d iv i 
duos que quizá podrían haber influido en esta  ocurrenc ia ,  
a l  parever in s ign if ic an te , pasase al G ob ie rn o  para los efec
tos convenientes .

P reguntado  si esta expos ic ión , un ida al expediente re
la t ivo  ai a su n to ,  pasaría  a l  G o b ie rn o  para los efectos que 
hubiese l u g a r ,  se acordó asi.

Se m andó  pasar á la comisión de L iberta  i  de I m 
prenta una exposic ión de D. Jo aq u ín  L um b re ra s  ,. e:i l a  
que m an if ie ' ta  que siendo en el año de 1823 ind iv iduo  de 
la junta  de L ibe rtad  de Im p ren ta  , habla conservado los 
papeles re la t ivos á la m i s m a ,  los que presentaba al C o n 
greso para que sirviesen en el re s tab lec im ien to  de la m i s 
ma jun ta .  A ñ a d í a ,  que habiéndo los rec lam ado  el G o b ie r 
n o ,  no habia  querido entregar los  sino á las Cortes .

Se m andaron  pasar á la com is ión  de Poderes los del 
Sr. D . M an ue l  M a r ía  A c e v e d o ,  D ip u tado  e lecto  por l a  
p rov inc ia  de P ontevedra .

L a  com is ión  de Poderes m an ife s tab a  que habiendo 
exam inado  los del Sr. D. T o m as  Sánchez del P o z o ,  e lecto  
por la prov inc ia  de C áce re s ,  era de d ic tám en  que debían 
apr abarse . A s i  se acordó.

L a  m ism a  comisión, opinaba que igu a lm en te  debían  
aprobarse  los del Sr. D . R a f a e l  A lm o n a c id ,  electo por l a  
p rov inc ia  de J a é n .

El Sr. P I T  A  P I Z A R R O  observó que este in d iv id u o  
ten ia  causa p en d ien te ,  y  que con arreg lo  á l a  l e y  v igen te  
no podia ser ad m it id o  en el Congreso.

E l Sr. D I E Z ,  como de la  co m is ió n ,  contestó  que á 
esta  no le constaba se hubiese hecho denuncia a lguna  so 
bre el p a r t ic u la r ;  que los docum entos que hab ia  tenido á 
l a  v is ta  los habia  ha l lado  conform es á la  m ism a  l e y ,  y  
por lo tanto  sob<-e ellos d ió  su d ic tám en .

El Sr. M A R T I N E Z  F A L E R O  dijo  que desearía se 
diese una exp licac ión  á las  Cortes  sobre la  causa fo rm ada  
al Sr. A lm o n a c id ,  la  q u e ,  según c r e í a ,  era  un expediente 
guberna t ivo  de pura p o l i c í a ,  sobre el que á su t iem po se 
h a r ía  la  rec lam ación  oportuna. Que tam b ién  qu is iera  saber 
si la  causa fue p rom ovida  antes ó después de la  e lección, 
porque ten ia  datos para creer .que el proceso in ten tado  con
t ra  e l Sr. A lm o n a c id  era an te r io r  á la  e le c c ió n ,  y que n o - 
estaba m u y  en a rm on ía  con las leye s  co n s t i tu c io n a le s ;  y  
por ú l t im o  , con c lu yó , .qu e  no constando á las C ortes  la  exis
tenc ia  de ese p roceso , parece no debe haber n inguna  difi
cu l tad  en que se aprueben los .poderes de que se tra ta .

El Sr. P I T A  P I Z A R R O  rep licó  que solo podía d e - - 
c ir  de la ex is tenc ia  de dicho proceso ; m as que no podia 
decir  si se habia  in ten tado  antes ó después de la e lección , 
aunque á. su parecer fue anter ior á que se verificase esta.

No habiendo ningún Sr.  D iputado  que tuviese la  pa
lab ra  en pro ó  en c o n t r a ,  se puso á votac ión  el d ic tám en  . 
de la  co m is ió n ,  y  quedó aprobado.

I gu a lm en te  lo  fue el que recayó  sobre los poderes si
g u ien te s :

D e l  Sr. D* A sen s io  T a r ín ,  por l a  p rov inc ia  dé V a 
lenc ia .

D e l  Sr. D . V í c t o r  A l e j o ,  por la  de T o ledo .
D e l  Sr. D. M an ue l  Esteban A lo n s o ,  D ip u tad o  su

p lente  por l a  de Cuenca.
D el Sr. D. A n to n io  M a r t ín ez  de V e l a s c o ,  por l a  

p rov inc ia  de Búrgos .
L a  comis ión era de d ic tám en  se aprobasen los pode

res del Sr. D. A n to n io  G a r c ía  B la n co ,  D ip u tad o  por l a  
prov inc ia  de S ev i l la  , añadiendo que habiendo aco m p añ a 
do ¿1 ac ta  o r ig ina l  de  la s  e lecc iones ,  se devolv iese  esta a i  
gefe polít ico  de d icha  p ro v in c ia ,  para que rem it ie se  l a  co
p ia  según estaba prevenido. A s i  se acordó.

Igu a l  reso luc ión  re cayó  sobre los poderes del Sr. D,>n 
A n d ré s  C a s a jú s ,  D ipu tado  por H u e sc a ,  no obstan te  h a 
ber presentado el poder or ig ina l  en vez de la  copia que 
bas taba  á au to r iz a r le  como ta i  D ip u tado .

E n tra ron  á ju ra r  y  tom aron  as iento cinco Sres. D i 
putados.

E l Sr. P R E S I D E N T E  dijo se ib a  á proceder al n om 
b ram ien to  de la  comis ión especial que aprobaron aye r  las  
C o r te s ,  para que proponga en el menor Lem po posible los 
m edios  de te rm inar  del modo m as ráp ido y  c ierto  la  guer
ra  c i v i l ;  pero que no habiéndose acordado el núm ero  de 
que d icha  comisión debia  com ponerse , se ib a  á p reguntar  
s i  seria  de c in c o , siete ó nueve.'

Se preguntó si la  comisión se com pondría  de s iete  ó  
nueve in d iv id u o s ,  y  se acordó fuese de éste ú l t im o  n ú 
m ero .

En seguida se procedió á la  elección del p r im ero ; ,  y  
siendo 73  el to ta l  de señores vo tan tes ,  quedó e lecto el se
ñ or O lózaga  por 53 votos , habiendo tenido 8 el Sr. A r 
g u e l l e s ,  10 el Sr. C aba l lero  y 2 el Sr. Seoane.

V er i f ic ad o  el segundo e sc ru t in io ,  resu ltó  nom brado 
el Sr.  C aba l le ro  por 6 \ votos , habiendo obtenido 9 el se
ñor S a n c h o ,  I  el Sr. Seoane ,  2 el Sr. So sa ,  3 el Sr. A r - ’ 
g i i é l l e s ,  1 el Sr. Heros y 1 el Sr. Domenech , de l  to ta l  de 
81 señores qué se h a l lab an  presentes.

V e r i f ic ad a  la  tercera votac ión ,  y  s iendo el to ta l  de 
vo tan tes  8 6 ,  tuv ieron  votos los Sres. Sancho 5 4 ,  A r r i e 
ta  2 ,  Domenech 2 8 ,  In fan te  2 ;  y  hab iendo  reunido el 
Sr. Sancho m ayo r  número  de vo to s ,  quedó e leg ido para 
tercer ind iv iduo  de la  comisión.

P a ra  cua r to  ind iv iduo  de la  comis ión queda e legido 
e l Sr. G a r c í a  Carrasco  por á j  votos de 8ü,, repart iéndose  
los restantes en tre  los Sres. A r r i e t a  que ha tenido 18, 
Domenech que tuvo  9 , y  un voto cada uno de los Señores 
Osea (D .  J u a n )  , V a l l e ,  A r a n a ,  A r g u e l l e s  , F uen teh er
rero y Laborda .

E n tra  á ju ra r  ty tom a asiento un S r .  D ip u ta  Jo..
C on t inúa  o tra  vez la  e le c c ió n , y queda nom brado  

qu in to  ind iv iduo  de la  comis ión el S r .  Cardero- por 5ü vo
tos de 7 6 ,  habiendo obtenido 2 4 ' el Sr. Osea (  D. J u a n ) ,  
y  un voto cada uno de los Sres. Fuen teherrero  y  A r r i e t a .

E ntra  á j u r a r , y  después tom a asiento otro Sr.  D i 
p u tado .

Se procede á la  e lección de sexto ind iv iduo  de la  co
m is ió n ,  y  no resu lta , elección habiéndose d is t r ibu id o  los 
votos de los 75 Sres. D iputados p resentes ,  en esta  fo rm a :  
26  el Sr. Sosa , 30 el Sr. A r r i e t a ,  15 el Sr. A l v a r o ,  y  un 
voto cada \uno de los Síes.  L asaña  , condé de A lm o d o v a r ,  
Cordero y  CLcu (D . J u a n ) :  se pasa á segundo escru t in io  
entre  dichos Sres. S o sa ,  A r r i e t a  y  A lv a ro  por reun ir  mas 
de 10 votos cada u n o ,  quedando eleg ido el Sr. A r r i e t a  
por 49 votos de 72 , habiendo obtenido 20 el Sr. Sosa y 3. 
e l Sr. A lv a ro .

Se procedió á la  elección del sé t im o ind iv iduo  de esta 
c o m is ió n ,  y  recayó  en el Sr. Fernandez Aleje» que tuvo f/jj. 
votos: habiendo obtenido  13 el Sr. A lv a ro  ; 8 el Sr. V i c 
tor ia  ; 5 el Sr. C o rd e ro ,  y uno los 'S res .  Osea (D .  J u a n ) ;  
Fu lero ';  conde de A b . i u d o v a r ,  y Santa  C ru z ,  que c o m p o -  
nen los 84 señores que as ist ieron  á la  votac ión .

Se procedió á la elección del octavo in d iv id u o ,  y  sa 
l ió  e lecto  por 58 votos el Sr. A r a n a  : hab iendo obtenido  
el Sr. Fuen teherrero  9 ;  el Sr. L asañ a  9 ;  G i l  (D .  Pedro )  5; 
e l Sr. Cordero 2 , y  uno los Sres. Osea (D .  J u a n )  y  Seoa
n e ,  que componen el to ta l  de 79 señores presentes.

Se procedió acto con t inuo  á la  e lección del nono y  
ú l t im o  ind iv iduo  , hab iendo sido e leg ido  por 65 votos el 
Sr. G i l  (D .  P e d ro ) ;  y  obten ido  10 el Sr. Fuen teherrero ,  
y  uno los Sres. G i l  O rduña  y  Heros del to ta l  de 78 s e ñ o - ' 
res presentes : hab iendo quedado por lo tan to  e lectos para 
d icha  comisión los Sres. O ló z a g a ;  C a b a l l e r o ;  Sancho; 
G a r c í a  Carrasco ; C a r d e r o ; A r r i e t a  ; F ernandez  A l e jo ;  
A r a n a  , y  G i l  (D . Pedro ).

En seguida el Sr. Secretario  de M a r in a  subió  á la  t r i 
buna y leyó  la m em o r ia  de su ram o. ( 1 )

Leida la m e m o r i a ,  se anunció  que se im p r im ir ía  , pu
b l ic a r la  y conservar ía  en las Cortes  para los efectos co n 
venientes .

L as  Cortes  acordaron que pasasen á la  com is ión  de 
Poderes los que se d ió  cuenta de haber presentado el se
ñor D. J u a n  Escalante R u i z  D a v a l a s ,  D ip u tado  e lecto 
por la provinc ia  de Sev i l la .

Se d ió  cuenta de la  proposición s igu ien te ,  f irm ada  
por los Sres. D iputados que se e x p re sa n ,  s iendo 86  los que 
se ha l laban  presentes:

. »  Las Cortes generales de la  nación confirman á S. M .  
l a  R e in a  G o b ernad o ra  el t í tu lo  y au to r id ad  de t a l ,  d u 
rante  l a  menor edad de su augus ta  H i j a  la  R e in a  D oña  
Isabel ir. M ad r id  26  de O i tu b r e  de 1836 “ Sa lu s t iano  de 
O lózag ; ! .—V ic en te  S ancho .—j  uan Fernandez  del P in o .— 
V a l e n t í n  L la n o s .“ J u a n  Baeza “ P ió  L a b o rd a / / J u a n  A n 
tonio del C orra l .  — R a m ó n  M a r ía  C a la t ra v a .  =/ A n se lm o  
O lle ro s .“ Sant iago  A lo n so  Cordero.//Francisco de L u ja n .— 
A b d o n  R u i z  de C a r r io n .c n 0 1 e g a r io .d e  los Cuetos.“ P as 
cual Fernandez  Baeza.//Facundo In fan te .“ J u a n  R a m ó n  de. 
A rana ./ /D iego  Jo sé  B a l le s te ro s .“ Pe;!ro de O rtega .“ R u 
fino G a r c í a  C arrasco .“ A n ton io  Seoane.“ Eugenio D iez — 
Jo a q u ín  R o d r íg u e z  L e a l .— A g ir/ In  A r m e n  iar iz .//R umon 
P a r d o ./ / A n to n io  G o n zá lez ./ / A lv a ro  G ó m ez .  n U i r n o n  
P re te l  de C oza r .—Pío  P i t a .//A n to n io  C ab a le i ro ,— Angel 
Fernandez  de los R ios .//E l conde de A lm o d o v a r .“ C aye 
tano C ardero .z/D om i(ngo Pon ían ./ /L u is  de Sosa . :/  Diego 
G o n zá lez  A lo n s o .“ Eugenio L ad ró n  de G u e v a r a . “ J u a n  
G e ró n im o  de Cevallos . — A n to n io  H om pan era  de Cos.// 
Eulog io  G a r c ía  P a tó n .“ J u a n  A n to n io  M i la g r o .“ M igue l  
B argu eñ o  G a r c í a .= V ic e n l e  S a lv á .z z ju l i a n  Y a g ü e — Bar
to lom é  V en eg a s  “ R e s t i tu y o  G u t ié r re z  de C eva l lo s .“ J u a n  
L a s a ñ a .“ M igue l  Ca lderón  de la B a rca .“ M an ue l  A lv a r e z  
G a r c í a . “ Francisco J a v ie r  Ferro M o n ta o s .“ M igue l  Osea.// 
T om as Fernandez  de V a l l c jo .  // J a im e  G ;1  O rduña . — A . 
M .  del V a l l e . — A gus t ín  A i  g iie l les .//Franc isco  J a v i e r  de 
S in t a c r u z .—Diego dé A r g u m o sa .— M art in  de los ITeros.— 
P ab lo  Torrens y  M ira ld a ./ / M an ue l  Cantero.//'Tomas Sán 
chez del Pozo .“ J u l i á n  de H ue lves .  — J u a n  de M u gu iro  é 
I iáb a rren .—V íc to r  Fernandez  A le jo / / F e l ip e  G ó m e z  A c e 
bo.—A m bros io  T om as Lilic/.zz A n to n io  M a r t ín e z  de V e -  
lasco.

El Sr. P re s iden te  an un c ió  que el Sr. Secretar io  de l  
Despacho de G r a c i a  y  J u s t i c i a  iba á leer la  m em o r ia  per
teneciente al m in is te r io  de su encargo.

A c to  continuo  ocupó la  t r ib u n a  y le y ó  d ich a  m e m o 
r ia  el Sr. S ecre ta r io .

Se anunció  que la  m e m o r ia ’ de l Sr. Secre tar io  de G r a 
c ia  y Ju s t ic i a  se conservar ía  im presa  en las  C or te s  para 
los efectos convenientes..

Se m andaron  p:r-a?r á la com is ión  de Poderes los de 
ios Sres. D. Pedro Urqu inaona  y D. M ig u e l  C orbacho , 
D ipu tados  electos por la p rov inc ia  de  S ev i l la .

El Sr. P R E S I D E N T E :  M ar iana  se dará  cuenta  de los
d ic tám enes que tenga evacuados la cornisíon de Poderes , 
y  con t inuará  la  lec tu ra  de las  m em orias  de los Sres. Se
cre ta r io s ’ del Despacho .”

Se levan tó  l a  sesión á las  tres J e  la  tarde .

E R R A T A S .

1 .ª  En la segunda p l a n a ,  columna tercera , línea 5 0 
inclusive, articula de Cortes , en la Gaceta de ayer  
miércoles 23  del corriente, nmn. 6 8 7 ,  léase corrección 
en lugar de corrupción.

2 .a En la  tercera p lana  , c o lum na  s e g u n d a ,  línea: 22 ,  
en el refer ido a r t ícu lo  de Curtes, .y en la m ism a  G a c e ta  
de ayer  , léase :  D. J u a n  P e r c h a  ; en luga r  de? D. J u a n  
Pere i ra .

3.a En la  tercera p l a n a ,  c o lum na  t e r c e r a ,  l ínea 15 \y 
2 4 ,  en e l  c i tado  a r t ícu lo  y en d ich a  G a c e ta  de a y e r ,  léa-,

( ' )  En la G ícera se an u n c ia rá  al p ub l i co  cuándo sé h a l l a n  vena
les en el Despach * de ¡a Im-prenra- Naciona l las Mtun .rias de los se
ñores Secretar ios del Despacho.



se los Sres. Secretarlos del Despacho , en lugar de ¡os 
S n ’s. del Despacho.

Galeria Dramática.
E l núm ero  4.° contiene trozos de la Dama m elin

drosa, de Lope de Vega: de las Amazonas de E sc itia, 
de Solís: de N o hay vida como la honra , de Montalhan; 
de la segunda parte  del Conde de S ildaña, de Cubillo: 
del Juez y  reo de su causa , de un anónimo; y un cuen
to de Godinez en la comedia A un  de noche alumbra el 
sol. E n  la parte de variedades se halla una noticia de 
la vida de D. Francisco  de Lances (N ndam o, cél.-bre 
poeta dram ático ;  el artículo í . °  sobre las novelas e s 
critas  en el gusto pa t ibu lar io  del rom anticism o actual, 
y una nueva caria del colegial de Üejar en q u e  descri
be con bastante exacti tud  los elogio^ que se t r ib u ta n  
á un autor y á su obra en presencia suya , y la burla  
qu e  de uno y otra se hace cuando está ausente .

E l  cuento  de G odinez t iene  de s ingular ser de 
un  cura  jugador y que  no rezaba. R eprend ido  por su 
obispo porque faltaba al rezo, se disculpó con qu e  no 
vía ni  aun con antojos. (I)

A q u í  el obispo
replicó  luego: « ¿ p u e s  cómo
ve á jugar  y  no cá reza r?”
Y  él respondió presuroso :
«hágame á mí cada letra  
Vusía como el as de oros, 
y leeré el l ibro  del rezo 
como el de cuaren ta  y ocho.”

N o  es menos notable el cuento del tue r to ,  q u e  
q u e r ia  sanar por m ilag ro ,  y que  se inserta en este nú
m ero , de la comedia N o hay vida como ¿a honra , de 
M ontalhan. A  lo menos en este puede suponerse al 
poeta la in tención de r id icu l iza r  la práctica de fro ta r
se con aceite de una lámpara para cu ra rse ;  pero en el 
de Godinez  no hay otro m otivo ostensible qu e  el de 
re írse  de la respuesta v iv a ,  y que caracteriza á un  ju 
gador, qu e  dio el cura. Ni uno ni otro fueron  tachados 
nunca por la autoridad eclesiástica: lo q u e  prueba que  
no se tuvieron por contrarios al respeto debido á las 
cosas religiosas.

M ontalhan era gongorino: mas no puede negárse
le talento  poético ni dramático. Sus com edias ,  general
m ente  hablando, interesan  por la fábula y los inc iden
tes ,  á pesar del defecto de exageración q u e  re in a  en  
casi todas ellas. Lope de V e g a ,  superio r  en  la descr ip 
ción de los caracteres m u g e r i le s ,  por la t e rn u ra ,  cons
tancia  y sacrificios q u e  tan  b ien  supo p in ta r  en  el b e 
llo sexo, fue el maestro de M ontalhan; pero  este dis
cípulo no acertó á im ita r  esta excelente p renda  de L o
p e ,  sino exagerando el am or en las m ugeres ,  y con
v in iéndo lo  en cierta  especie de fu ro r ,  algunas veces 
con trar io  al decoro y al pudor.

Su elocución es m uy  desigual: y á veces en m edio  
de los raptos del gongorismo in troduce  voces, frases y
Í)ensamienlos del género fam ilia r ,  por no dec ir  bajo. 
£n la relación de D. Cáríos en N o hay vida como la hon

ra es fácil ad v e r t ir  estos defectos, en tre  los cuales no
tamos algunos trozos llenos de verdad y de insp iración .

T a l  es el de la paloma viuda , y qu e  acosada por la 
necesidad, se r in de  á un  nuevo am ante. E n  él se ve 
una  nueva prueba de lo q u e  ya hemos dicho en o tra  
o cas ión ; á saber: qu e  en la l i te ra tu ra  moderna es co
m ú n  trasladar á los seres insensibles é irracionales  los 
afectos y costumbres humanas.

Y  estando mirando u n  dia  
requeb ra rse  una paloma 
q u e  á su consorte ó marido 
cuando el sol los campos borda, 
con mil géneros de arrullos 
el pico daba amorosa, 
vi q u e  un gavilán ham brien to  
con agudas alas corta 
el a i re  desde una enc ina , 
y  estando mas cerca, roba 
de los dos al tris te  esposo, 
llevándole en tre  las corvas 
uñas  al árbol p r im e ro ,  
donde con furia  rabiosa, 
se le comió sin  trinchante 
l lena de plumas la boca.

M arido es r ip io :  géneros , nada poético, y comer 
sin  trinchante fam iliar .  P e ro  el epíteto hambriento , y 
las frases cortar con agudas alas y llena de p lum as la bo
ca son excelentes, señaladam ente la p r im e ra  por el epí
te to  agudas, qu e  p in ta  con suma verdad el vuelo del 
ave de rap iña .

N o es menos verdadera  la descripción de los otros 
palomos cortejando á la v iuda:

Otros am antes 
contentos de verla sola, 
en  vez de pésame y luto, 
la cercan y la enamoran.
Cuál una plum a le quita;

(1) Esta contracción de anteojos es común en los escritores d e  los
siglos XVI y  x v ii.
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cuál la halaga y la retoza;
cuál galan se contonea;
cuál Ta a r ru l la ;  cuál la ronda;
y cuál los granos de tr igo
le lleva para qu e  coma;
q u e  hay tam b ién  aves discretas,
y saben q u e  el dar  im porta .

Esta últ ima reflexión, au n q u e  desdora algún tan 
to el bellísimo cuadro  a n te r io r ,  es s in  em bargo perdo
nable por ser verdadera  y oportuna.

Comisión especial de donativos patrióticos.
Lista de los Sres. susenptores que han entregado én 

ella sus ofertas desde 16 hasta 22 de Octubre de 1836.
D onativos por A bril. R s .  mrs*

El Sr. secretario y los tres oficiales de la ¡unta
suprema de Sanidad del reino............................  363

Idem por M ayo .
D . Miguel R u iz  Sainz, vicecónsul de España

en Trí po l i  de A f r i c a . . ............................................... 1 0 0
D . J osé Francisco de Ordas , director cesante 

de contribuciones directas de la provincia
de Huesca , por A bril  j  M ayo .........................  8 8 . .  26

El subsecretario , oficiales y demas individuos  
de la secretaría de Estado y del Despacho
de la G uerra     8234* • 1

La Real capilla , parroquia m inisterial, secre
taría y juzgado de aquella y vicariato general 
castrense    6407. • 18

Idem por Junio,
El Excmo. Sr. D .  A lv aro  G óm ez Becerra, Se

cretario que fue de Estado y del Despacho
de Gracia y Justicia  830. . 12

El di rector , gefes y demás empleados de la 
dirección de la caja de A m o r t iz a c ió n , por
M ayo y J un i o . . . . . . . . . . .  * ..............   11264

El subsecretario , oficiales efectivos 9 auxilia
res., escribientes y porteros de la secretaría 
de Estado y del Despacho de Gracia y Jus
t icia. incluso el archivo del propio minis
terio.      5 347. • 6

El Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de M arina, la secretaría, archivo y 
demas dependencias del referido ministerio. 7774* • 1®

Idem por Julio.
D .  Bernabé Nicolás M artínez, oficial mayor 

de la escribanía de Cámara de la Orden de 
Calatrava y Alcántara ,  por M a y o ,  Junio y
J ulio.......................................................      4 8

D .  Cayetano Marqués, oficial mayor de la es
cribanía de Cámara de la Orden de Santiago,
por igual tiempo.......................................................  6 0

D .  José Segundo R u i z ,  director cesante del
tesoro publico, por los expresados tres meses. 1 9 9 9 . .  32 

0 ,  Manuel An ton io  Calvo , oficial segundo 
del consejo de las Ordenes, por referidos
tres meses.  ..............................................     2 4 0

El director general de Rentas provinciales y  
los ge fes y demas empleados de la propia 
dirección, inclusos los de las secciones de 
contabilidad  ...........* .............. .. 3301*. 30

Idem por Agosto,
Los oficiales y demas individuos de lq conta

duría general de distribución, por tres m e -  '
ses fin de A g o sto      4 4 2 5 . .  22

Los ge fes , oficiales y escribientes de la junta
de liquidación de la deuda del Estado  5 1 0 6 . .  9

El gefe y demas empleados del archivo de la 
dirección general del tesoro y contaduría de 
la distribución, por tres meses fin de Agosto .  . 6 5 2 . .  14  

D .  José Treviño , oficial de la tesorería de
corte, por cuatro meses fin de A g o sto   99

El tesorero que fue de corte D .  G uil lerm o
Eloy G on zá lez ,  por igual tiempo....................  1200

El secretario y demás individuos de la direc
ción general del P^eal tesoro, por idem idem. 3 0 2 3 . .  2 

E l gefe y empleados de la administración de 
Rentas  estancadas de esta provincia y  sus
subalternas, por Julio y A g o sto .........................  2 1 4 2 . .  6

Los gefes y dependientes de las oficinas de la
R e a l  y distinguida orden de Carlos m . . . .  2008

Idem  por Setiembre.
Los gefes y  oficiales del colegio nacional de

artillería............................ • ...............................    ^69. • 6
Los empleados de la fábrica nacional de papel

sellado........................................................... > 245*. 28El administrador y. demas individuos de la ad
ministración de Rentas de esta provincia..  1894. .2 5

Los empleados del canal de Manzanares ' 293
El administrador del correo general de esta

corte, por tres meses á fin de Setiembre.. . .  3827
Los administradores de las estafetas agregadas 

á la administración del correo general de esta
corte ,  por cuatro meses fin de id ....................... 1083

D .  Matías López de Frias, asesor de la sub-  
delegacion de R entas  de esta provincia, por 
un año en fin de Setiembre del '10 por 100 
de su sueldo de 8 $  rs. anuales........................... 800

D . Jote A n ton io  A ren a s ,  abogado fiscal del 
mismo juzgado , por un año ¡d. del 6  por inn 
de su sueldo de 4677 rs. anuales..  . 0Q.

El escribano mayor y los cinco escribanos'dé ’ 22
la subdelegaron, por A g o sto  y Setiembre.. 2 1 6  6

_________________  T o t a l .......... 73325'ái¡
El buque correo num. 4 º  de la empresa de la TTaK 

na que fondeo en el puerto de la Corufia, dará á 1.  1 
de dicho puerto el 10 de Noviembre próximo con! * 1 
do la correspondencia del Gobierno y público’para 
11 as ,  P u er to -R ico  é isla de Cuba. na~
g e n c h °  ^Ue SC aV1Sa pilt>llco para su debida inteli-

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotización de hoy d las tres de la tarde
EFECTOS PU BL IC O S.

Inscripciones en e l gran lib ro  al 5 p. 100, 00 
T ítu los al portador del 5 p. 100, 21* y  21 j  modernos al contad Inscripciones en el gran lib ro  á 4 p. 100, 00. ta rado .
T ítu los al portador del 4 p. 100, 00.

ReaJ®sn ° consolidados, 12 sin carpeta al contado: 13£ 4 59d f
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap e l, 00.
ldde I p ’/ ' m 5’ ? i al Contado: 81 4 60 d- ó v o l.: 9 idem i  ^
Accione* del banco español, 00.

CAMBIOS.
Am sterdam , 00. A lican te , a c o r to  p ía -  M álaga, * h

aa zo , par. Santander, iBurdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, 4 á 1 AH atr.^urgo, 00. tes, h- din. S ev illa , f  b *Londres , a  90 d k s , Bilbao, par d in . Valencia 1 id
3?* C ád iz , 1 b. d in. Zaragoza* ¿ ¿

la r is , 15-15. C oruna, par din. Descuento de letras 4
Granada , i  b. 5 p . 100 *1 año.

B I B L I O G R A F I A .
SERMONES C U A D R A G E S IM A L E S ,  predicados por el  doctor D. Manuel F ortea: un tomo en  L 

reales en pasta. Se hallará en las librerías de Sojo y de R u iZ
COLECCION D E  PA N EG IRIC O S 

por D. Manuel F ortea, un tomo en 4°. Se hallará en las librerías de 
S°Í° y  R llfz á 20 rs. en pasta y 16 en rústica. Algunos sermones sueltos de dicha colección á 2 rs., y  el predicado por las victimas deíS de M ayo de 1808 «n M adrid, del mismo, á 3 rs.

SERMONES ESCOGIDOS 
moral*s y  panegíricos, p la ticv  espirituales y  cartas pastorales At\ 
Excmo. Sr. D. Alonso Nuñe* de Haro y P eralra, arzobispo de Méjico; con t i  retrato  del autor y  un resumen de su vida; tres tomosca 
4-° á 50 rs. en pasta y  38 rústica; en las librerías de So jo y  de Ruíz.

T R A T A D O  D E  LA P E R S P E C T I V A  L IN E A L  Y A ER EA , 
para uso de ios principiantes y aficionados, por D. Guillermo Cata- 
n ov a, un cuaderno en folio m ayor con 9 láminas á 18 rs. rústica. Sí hallará  e* las librerías de Sojo y de R u iz .

PROVIDENCIAS JUDICIALES:
Por una del juez de prim era instancia de la ciudad d cC áiu ,se  

cita a D. José y D. Juan D om ínguez, naturales de dicha ciudad, hi
jos de D. José Domínguez y  Doña Dorotea R eynero , que siend® «¿te este vecindario fueron dueñas de una casa situada en la calle delai 
Carretas, señalada ahora con el núm . 190, y fallecieron porlosasLs 
de 1769 á 1779, habiendo pasado á los países de America las dichos sus hijos D. José y  D. Juan D om ínguez, para que estos, ó lasque 
sean sus herederos ó suce>ures legítim os, se presenten en el referido 
juzgado de prim era instancia, y  por la escribanía de Nuble en el lér- 
mi no de seis meses por íi ó por medio de apoderados á hacer constar 
el derecho que les asista k la referida ca ;a , prevenidos que pasadodí- 
th o  térm ino y no habiéndolo verificado les parará perjuicio. 
—— Por una del juez de prim era instancia de la ciudad de;£cija, J  por «inerte de D. Antonio María N aval las, poseedor del víncuiot'üc- 
dado por D. Pedro de P rado , ó Pede Pras, como descendiente el dicho D. A nton io , de D. Luis N avallas, p rim er llamado al goce y ob
tención del referido v in cu lo , se cita al inm ediato sucesor D. Vtdto 
Nolasco N avallas , o á sus hijos legítim os, si los hubiere, qu e buce muchos años residía en la Salta de Altocuman en Am érica, para que 
por sí ó p< r medio de apoderado se presente en dicho juzgado y  por te 
escribanía de Diaz y Gómez dentro del térm ino de la ley, á usarles» derecho como ims le convenga, pues pasado sin haberlo verificado, se 
determ inará y sustanciará la instancia pendiente con arreglo á loque 
previene la fundación, y le parará perjuicio.

TEATROSPRINCÍPE.
A  las seis y media de la noche* 

EL TASSO ,
drama histórico en ó  actos.

Intermedio de baile, terminando la función con 
un divertido sainete.

CRUZ.
A las seis y media de la noche. 

EL GARROTE M AS BIEN DADO
Y  A L C A L D E  D E  Z A L A M E A ,

comedia en á  actos de D. Pedro Calderón de la 
Intermedio de baile; dando fin con el graciosos 

nete _ .EL CASTIGO D E  LA MISERIA.


